
feOLETlN CONSTITUCIONAL DÉ I.OGBONO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE
'En la Gaceta de Madrid de

Parte oficial.zxMinistcrio de la Gobernación de la Pennisnla_La t 
quilidad pública ha sido alterada pasajeramente en la cpUa1 de U “'>"‘«¿4“« 
por alguú individuos del segundo batallón del 4/ regim en o d. ^ 
dia Real de infantería que hicieron armas contra su coronel, se subkvaron con 
ira la autoridad y derramaron la sangre de Milicianos nacionales y de o;™' 
Íilares defensores L la libertad y del legítimo trono. Felizmente la ansiedad ha 
césaTo en b mafiana de este día, pues despues de haber hecho fuego los su-, c 
hlevados por algún tiempo contra la Milicia nacional y demas tropas que los 
“ban se han rendido á discreción. La ley ha sido inmed«.tame«.e rump ida, 
como lo’exigía la justicia sorteándose los culpados para sufrir la pena de m er- 
te por disposición del Excmo. Sr. capítaú general, que por ultimo «> » “ » P*'- 
cado á. Í no extendiéndola á mas en el acto á consecuencia de indulte, con- 
XdMo por’ dicho Excmo. Sr. á nombre de S. M. ; cuya humana “'edida ha e- 
nidolugL en consideración al mérito conlraido en el campo del honor por el batallón 
d Am "endo muy doloroso que algunos de sus individuos hayan dado cabida 
en sus almas á la seducción, ú oidos á pé.f.das rnstigacioncs. Muy sensible era 
este sacrificio- pero se hacia indispensable para conservar la subordinación y la 
Asciplina qué Li la base de la fuerza, tan necesaria para vencer a nuestros ene- 
migo^s ¿as tropas del ejército y la Milicia nacional de todas armas han iibah- 
zado en esta ocasión en valor y en patriotismo. Lo que comunico a V. S. de 
Real or lie 11 para su inteligencia y que disponga su publicaciom Dios guarde 
V muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1836.—Joaquín María López. 
Jóle rae apresuro á publicar en esta pror^ncia por bolet,n estraord,nar,o a 
fin^de que no pueda desfigurarse por nuestros enemegos ¡o ocumdo en Madrid 
ni darle tro coraeter que el que ha tenido que es puramente una sublevación rmat^ 
rrnciday castigada antes de ‘Ia salida del -correo que ha traído la noticia,

-l-a misma Gaceta contiene el parte siguiente relatúo ¿ ^‘¿"vb
Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerr. -p.n- 

sionde la Guardia Rcal.=Excmo. Sr.: Al Excino. Sr. general D, Isidro Alaix di- 

•"Ezrv'rí:. »X“» -u p-.,.»-- m ,.,1- 
sioneros varios muertos y algunos pasados: tomaron la dirección de AlCala hoy lle
nos de ’cansancio y fatiga,; y "como el brigadier Narvaez debía hallarse en algar, se- 
gun yo le babia dicho, debe haberse batido en Alcalá, y « confirm. eMa idea por 
las Ltlcias que acabo de recibir de que esta tarde se han ordo en dicho pun
to descargas y cañonazos. Si la division estuviera reunida, seguiría nii marcha; 
pero ha hegado tarde la cabeza, y lo restante tardará mucho en salir de los inmen
sos desfiladeros: sin embargo continuaré antes de amanecer. ,,x„

No creo que la fortuna haya sido ingrata a nuestras armas en el ene e tro cón 
Narvaez; pero de cualquier modo será muy conveniente que V E. se adelante so
bre U brique para atender al pavo que hay por ,us inmediaciones en direccon de Çau- 
sin Desde Ubrique, si los enemigos han sido balidos como creo, puede V. E, seguir 
la dirección quelle parezca mas conveniente para evitar que sus restos se escapen de 
nuestra persKucion, persiguiéndolos V. E. mismo cuando la ocasión se le proporcione.

Traslado á V. E. para darle conocimiento del estado de las operaciones sobre el ca-

Dios KUii-de áV E. muchos años. Campamento de las Ventas del Casiano 24 de No- 
viXTe 1836 á las ocho de la nocbe.=Excmo. Sr=Felipe Rívero.
ío que se reimprime para conocimiento y satisfacción de los habitante dees a 
provincia. El Ge/e politico, Angel Iznardi.
-El Administrador de correos de Burgos escribe que un correo de gabinete que 
acababa de llegar á aquella Ciudad dio la noticia sign,ente; Un oficial del e^r- 
cito de Andalucía llegado á Madrid ha sido portador de la noticia de que Go
mez ha sido completamente derrotado por la division de Narvaez, y por la de Ri
bero quedando en poder de nuestras tropas todo el bagage y los prisioneros.

" IMPRJîî^ïA de rviz.
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âJL BOIITÎH COHSTî’flff ÎLÎOnAL
DE LA PROVíNtíA DE LOGROÑO

del ternes 3o de Diciembre de 1836.

GOBIERNO SürËKîOR POtlTlCO DE ESTA PROVÎNGIA.

Las últimas noticias, recibidas de 
J^i/bao, son i^ie el General Espartero, 
y parte de las tropas estaban apodera
das de Zamudio, y i/ue la /acción se 
vería apurada para salvar sa artille--^ 
ría. Es probable yac los rebeldes, ipie 
no saben combatir s/no con los pueblos 
inermes se hayan guarecido ya en ' su.s 
verdaderas y propas habitaciones epee 
son los bosques comunes á los salvages, 
=:zEl General Espartero, ha dado la 
alocución siguiente.

SOLDADOS : Aucstra conservación para lo» 
gloriosos liccliAS <jnc os esperan, me decidió aver 
á retroceder sobre esíe punto. El fuerte temporal 
de agua lio teniendo lechado en que guareceros 
anu jue iusuíicienle para apagar vuestro ardiuiiento 
habría inutilizado laS luunicioncs con qüc debéis ba
tir al enemigo. Aquí tenéis Ja causa del retroce
so- No: de iiiugnna manera no el abandonar la 
grande obra de salvar á Bilbao. El beroismo con
que Se han defendido sus Cele» Ciudadanos: La 
constancia y el valor de lo» eonipaneros vuestro» 
que guarnecen aquella Plaza 5 merece lodos nues
tros esfuerzos, y nuestro sacrificio si es necesa
rio para evitarles4» opresión de la tiranía ¿ Y qué 
será de nosotros si faltásemos aún deber tan sa
grado? La maldición de todos los Españoles cae
ría sobre nuestras cabezas: la ignuminia y el bal
dón nos seguiría hasta cu el escuudido seno don
de fuésemos á ocultar nuestra vergüenza ; y la» 

naciones : el mundo entero diría con fundamento 
que el Ejército del Norte habla dejenerado de 
su brabura, entusiasmo v decision.
SOLDADOS : uo seré yo el instrinoento del 
oprovio. Os ofrecí conduciros á 1a victoria cuando 
lue cucargaé del mando, pereceré antes que pri
varos del triunfo. Empero la empresa que va
mos á acometer çs ardua, y solo el conociuiicn* 
lo de vuestro valor me decidió á acometerla. 
Çucbto y» con mas recursos quQ el Gobierno de 
^a INMORTAL CRlSTINxl manda para voso
tros y cuando volváis A salir de los cantones es
pero no tomareis á ellos siu que la guaiuicion 
de Bilbao haya estrechado en sus. brazos á sus 
liberl.vdores.

Quiero sin embargo saber quienes son Íos’qTO"' 
están decididos á morir antes que retroceder^ 
y mando que los G cíes , de los Cuerpo» 
formando los suyos respectivos lead, esta orden 
general y alisten en el acto á los Oísciajes é in- 
divitduos de tropa que se ofrezcan voluntariamente 
¿ ser los primeros para la gloria del combate. Es- 
cilo también el patriótisiño de los señores Oficia
les para que dejen sus calvailos, por que sus asis
tentes participen de la misma gloria, y para que 
fie eviten los entorpecimientos que retardau las 
operaciones,

COMPAÑEROS : el premio del valor os ce
pera: yo seré pródigo cu repartirle sobre el cam
po de batalla, pues no perderá de vista ninguna 
de vuestras heroicas acciones vuestro general Es
partero.

Y se anuncia al público para su sa.-^_ 
tis/accion.=:Angel tznardi.

IMPIWNTA DE DOMINGO miz
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I^’DiCE
T)e ^as ¿/ denef y rircuJares publicadas en el boletín oficial de Logroño en los^
meses de Mayo, Junio, Julio,‘ Agosto', Setiembre, Octubre, Novembre y Diciembre de i8S6.

Pastfit. 12 de Abril, declarando casos con 
nne eV g-anado puede enfrar ®“ hereda- 
¿de propiedad oartículae. IVnni.

CowJ^nUfS: 24 de Márzp, dictando’niedidas 
pa-a que se eieente con la •uiñíaruudad co^ne- 
nientc cV ’Acal decreto de 8 del luistnu lUcs rC' 
lalívo á hw ceípdareá de awlws sexos id.

—Coidinuacíon de la anterior íical orden iV. a?. 
Üfíños ée Jriic 'H^oí 28 de jí>¡eieud>re, man- 

dando .jBC los <Mc». y oficiales, heridos, uHentras 
se hallen .haciendo uso de las aauas y ha «i o» de 
7^mcdíHo, solo salisfagan la miUd de lo que se- 
g,m sos rcupceliyas. clases les corresponda por el 
rvpdanienlo del establcciiuíeoto N. id.

yribnMtlesi 2 i de Marxo , se dispone la pro
vision en propiedad de las indicaturas de i." ins- 
lancia , jncYÍos los rcipusilos que se cspresan.
I’d id.

Warns púbUens: 20 de Abril , mandando que 
lú^..juntas protectoras de obras de camoios y pací-’ 
tos .snprnnida.s anteriormente y que en admanle se 
Kunnman , sean reemplazadas por los Gobernado- 
j cn civiles, Diputaciones provincudes y ilireccion 
reaeral <le (iaminoa. A’. 38- , . •

CuiTeosi 25 de Abril mandando que los b »- 
berinnlorcs civiles adopten cuantas medidas crean 
conducentes para evitan- la frccueute iuicrceptaciou 
de correos y robos de la correspondencia. A, id. 

in^lruecion pública: 24 de Abril, autorizando 
nstavuntamiculo de Logro do para incluir cujitcsa- 
puestos la jubílac on del Maestro, de primeras 
letras l). Eustasio Fernandez. A', id. 

htiureulasí 4 de ASavo, nombrando censor ci. 
vil á O. Juau Maña ÍVrnamlcz Setieui. A. oJ- 

Pena^ de Cámara: Ití de Abril , mandando 
(|iic las autoiblades que dependen del mviisterio 
de Gracia y duslicia y del de la Gobernación, no 
red amen ba jo prelesto alg uno cantidades de penas 
de Ganiara , por ser renta del Estado A. ,40.

Tribunales: IG de Abril, para que los ordi
narios del !»c!uo limíten el relato de. b^s conde
nas <le los sentenciados â las armas al señalamien
to del tiempo q.ne deban extinguir N. id.

Correas: 8 de Mayo, declarando que el nom
bramiento de los conductores de la correspondencia 
de los pm'blos corresponde á la Dirección general 
del ramo A. 44. .

Guardia JMacioual : 16 de Mayo , establecien
do las reglas que han de observarse para la con
cesión de premios, honores y recompensas á los 
Individuos de aquella que se distingan é inutili
cen por heridas recibidas en actos del servicio.

. TA JO*  20 (]c Mavo, concediendo al Duque dç Ki? 
vas iMinistro de la Gobernación el uso de media 
firma. A. id. t i - i ’ i 

Policía. 14 de Mayo., recomendando a los al
caldes el cumplimiento de sus deberes relativo» la 
seguridad, tranquilidad y proloccion pública num. 
idem. , 

/múrenlas. S de Mayo, se recuerda el cum
plimiento dcl art 29 tít. 3. de la ley de aque
llas núm. id. .-11 

Propios y arbitrios. 14 de Mayo, suprimiendo la 
eonladuria general de aquellos, y la Depositaría 

ell a unida, uúni. id.
GmCUI.AlIKS DE LA IflPi rAClON PROVINCIAL. 

Circular núm. 28, 30 de Abril; para que le. 

pueblos que se designan paguen sos respectivos 
cupos al asentista de suministro D. A»¡lian Aragón 
núm. 36.

DEL GOBSERAO CIVIL, 
JEstadislica. Circular 12 de AS ay o ( carece de 

número J reclamando de varios pueblos los estados 
de nacidos, muertos y casados, núm: 39.

— Anuncio de 17 de .-iayo con una determi- 
nucion de la .Junta diúce.saua, num. 42.

Suministros : 21 de Mayo, advirliendo á los 
avuntamientos su obligación á acudir con aquellos 
a la i'uei’za acuartelada, que no llegue á un ba
tallón, núm. 45.

DE LA COMAXDAACÏA GEAEP.-AL.
/iiogueo: 5 de Mayo recompensaado á los 

apr.'ens.i>res ds salitre y señalando la pena de los 
contraventores, núm. 56,

.j/scensos miKlares : 26 de Abril, Real ins- 
truccion ac;-.-.’ca de ellos, núm. 4¿».
De í-.v Sl»{>si.eüacío.v de Bertas uet. Partido.

Amorfizucioit: 24 de febrero,.exíjicndo cuen
tas de. ios recaudadores de y/rbitrios señalados en 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1629, núm.

/deni: 6 de Mayo anunciando-el nombramien
to de habilitados en Soria para pagar á lo i es- 
claustrados núm. 36. ,

Subsidio industrial y de comeado: 9 de - 
yo , aviso para que paguen j esta contribncioi»- 
núm. ídem.
Èsçusado y noveno: 6 de Mayo , se anuncia • 
subasta núm. id. . ■ - >

Deuda pública: 28 de Febrero, cstahiecíeuú 
reglas para proceder á su consuUd.icitm. núm. ó'í- 

JS/oneda : 28 de Febrero , d-,.aposiciones acer
ca de la estimación y curso de la Portuguesa, 
uúm. 46.

/{.entas provinciales: 18 de Mayo, anuncian
do la subasta de las de Logroño, niim. 41.

/¿seusado y noveno : se anuncia su remate, 
núm. 43.

ALCALDIA DE LOGROÑO.
Se anuncia el Presupuesto y distribución de 

gastos del Juzgado de 1,“* instancia, ir:m. 39.
JEAIO.-REALES OH DEA ES.

. Ferias ij J{/erc(idos: 14 de Mayo,.mandando 
que lus espedientes para concesión de lerias y 
Ulereados, se instruyan oyendo á las Diputaciones 
provinciales, y dirijan despues por los Gobernado
res civiles con el dictamen de estas al Ministe
rio de la Gobernación A. 46.

Corles: 50 de Mayo , lijando las reglas que 
han de observarse en la elección de Diputados pa
ra las Cortes que. se lian de reunir el 20 de agos
to. A. 47.

Estadística: 14 de Mayo , preguntando si en 
todos los pueblos de la provincia se llevan los re
gistros de nacidos , casados, muertos y expositos, 
y en caso de no suceder asi que se uiaiiiliesteii 
las causas que lo hayan impedido. A. id.

/Kombramientos: 8 de Junio, nombrando Go
bernador civil en propiedad de la provincia de 
Logroño á Don Seralin Calderón. A. 49.

¿’órles: 9 de Junio , eslablecicndo las reglas 
que deben dirigir Ja conduela de los Goberna
res civiles en las próximas-elecciones de Diputo- 
dos á Cortes. A. id. :

Pastos: 31 de Mayo, declarando que las accio-
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neg sobre estos deben e jercitarse según U dispuea» 
to en el reglamento provisional para la admiaia* 
(ración de justicia. Ñ. id.

/*oíiíoí: 4 de Jnnio se piden varias noticia» 
acerca de ellos JV. id.

Hegistrog fiúblicos comerctot 50 de Mayo 
se declara deben llevarse estos por laa Secrelaiía» 
de los Gobiernos civiles. N. 50.

Montes : 5 de Junio, mandando que todas la» 
y bdelegaciones de estos se pongan a cargo de lo» 
Jueces de primera instancia, ninn. 52.

Elecciones de Diputados á Córlesi 15 deJu* 
Bio, encargando á ios Gobernadores civiles que 
exciten çl celo de los empleados de sn dependen» 
««a a quienes alcance el derecho de elección para 
qne conenrrau á los actos electorales, núm. id.

I>38*ÜTAGíON P5tOVG\CIAL.
Circular num. 29—26 de Mayo, noticiando á 

4 satisfacción de libranzas por 
«I Hedí Icsoro para jiago de los snininisiros de 
p®" y de Aoviembre nóiu. 45. 

Aúip. 50. -7 de Junio, mandando formar lis» 
tas de contribuyentes y capacidades con objeto de 
proceder á la (lección de diputados para las Cór* 
tes designadas para el 20 de Agosto, núm. 47.

Núm. 31.—10 de Junio, que el cupo total de 
todas sus contribuciones l^eabís cpie paguen loa 
respectivos pueblos de éUpa, sea la base de sus 
auminislros, núm. 48.

Num. 52. —i i de Junio, dividiendo la pro» 
▼lucia en cnce distrito» eíecloíales, núm. id.

Núm. ú5.=fc44 de Junio , previniendo á los 
pueblos la p -eseníacion de recibos de suministros 
en la oficina de liquidación dentro de los ocho 
primeros días de cada me», num., 49.

Num. 54—18 de Junio, avisando á los Aj un* 
tamicntos para acudir á Ja cobranza de los sumi
nistros de pan, cebada y paja de Febrero ultimo, 
súm. 50.

Núm. 55, —23 de Junio, mandando publi» 
car, fijar la lisia general de electores, eantribnycu» 
te» y capacipadcs de la provincia, contenida "per 
•uplemculo núm. 51.

GOBIERNO CIVIL.
, Sor-domudos 2 de Junio, recordando la Real 
instrucción circulada en 25 de Enero, num. 48.

Poletin oficial.—i de Junio, mandando que so 
«spongan al público Ips boletines oficiales para 
que los liabiíantcs de los pueblos se enteren de 
las providendas que en ellos se insertan, núm. 47. 

Gastos del jti o ado de primera instancia 5 
de Junio, mandando los ayuntamientos del partido 
judicial de Logroño, la satisfacción dentro de se
gundo día de sus cuotas en el presupuesto del juz
gado de esta capital, uúm. Id. ''

COMANDAxNCfA GENERAL. 
Orden gene; al del 27 de Mayo de 1838 en 

Vitoria, núm. 45.
ScBDEtEGxlCIOX DE IICXTAS DEL PARTIOO DE LOGnoSo.
Contribncioucs atroiadas: 27 d(; -%layo, exigien
do de los ayuntamiento» relaciones de descubier
tos hasta 51 de Dieicmbri; de 1827. núm 45.

Suministros: 7 de Abril, admitiendo á lúiui- 
dacion los de la época constitucional, núm, 48, 

Denda pública ¡ 12 de Abril, para que los re
cibo» de réditos de vales se coinpnmdan entre las 
diferentes especies de deuda llamada á consolida
ción, núm. id.
Jiienes nacionales: 10 de Abril, aclaración de 
los Reales decretos de 19 de Febrero v .5 <!<* 
Marzo, núm. id.

Deuda pública: 14 de Marzo, instrucción so
bre el modo de presentar los créditos, justificar
los, expeilir los titulo» de su reconocimiento y otras 
•irsnnstanoiu» núm. 48.

Idem; 18 de Abril acerca del modo de pro. 
ceder á asegurarse de los créditos sobrante» núm 49 

Idem: 50 de Marzo, declarando los artificios 
de que para figurar créditos se valen algunos re
clamantes, búin. 51.

IIARIIATACION DE RETIRADOS.
Circular de 18 de Junio, para (juc los Indlvi- 

duos de las clases pasivas justifiquen su existen
cia mcnsualmenle , núm. 52.

JVLIO--REALES ORDENES.
SegurMMp«b/¡c«.-25 de Junio, declarando que 
los eclesiásticos están obligados « sacar pases de 
la policía como tpdas las demas personas que via
jan á la distancia de ocho leguas, núm, 54.

Instrucción pública. 17 de Abril, iustruccion 
para la admisión de alumnos cu el Colegio cien
tífico, uúm. id.

Guardia Nacional : 21 de Junio, sobre inie 
Jos Gobernadores civiles promuevan la or/^aniza- 
cion de la Guardia .Nacional y formación de es
tados de la luerza de que se compone, núm. 55.

Jimio, declarando el sueldo 
que deben gozar los empleados cesantes « quie
nes se encargue interinamente ó en comisión un 
desliüo, núm. 58.

Hacienda pública: 27 de Mayo, declarando á 
virtud de un recurso del arrenlai lo de los dere
chos de nieve y hielo en Madrid, que estos están 
subrogados en los de puertas y que los negocios 
sobre pago de derechos ó contribuciones se venti
len gubernativamente cu lo sucesivo, núm. id.

Elecciones á Corles: 4 de Julio, dando re
glas para proceder á ellas, súpleme uto al boletín 
núm. 56.

Minas : 28 de Junio, pidiendo informes exac
tos acerca de las minas de carbon de piedra quo 
se conozcan en las provincia» núm, 57. *

Alojamientos: 25 de Mayo, como dttbc eníender- 
8c la^excncion que gozan los que mauejan cánda
les públicos, núm. id.

beneficencia: 1-° de Julio, organizando juntas 
de caridad provinciale» y de parlnSo núm. id. 

jldminislracion de justicia ; 50 de Junio, ma
nifestando el curso que debe darse á las solicitu- 
d(ís de los empleados en aquella núm. 58.

Diputaciones provincialesj: 11 de Julio , sc- 
ualaiido para gastos de esta» las cantidades de que 
han de disponer según la clase de las provincias 
hasta la formación de presunucslos provinciales

jOIPLTACION PROVINCIAL. 
Circular núm. ¿>8 í 28 d(í Junio, aumentando 

con do» los distritos electorales de la provincia, 
núm. 54.

Idem uúm. 37-—7 de Julio, para qne ios ayun
tamientos acudan á D. Millan Aragon vecino de 
llaro á recoger cartas de pago de^ suministros y 
pagar estos respectivamente, núm. 55.
’ ídem núm. o8.=8 de Julio, variaciones en la» 
listas electorales, suplemento ai boletín núm. 55. 

Idem núm. 59.—50 de Juiilo?acerca del pago úc 
«úm. 58.

Idem uúm. 40.=«=28 de Julio previniendo á los 
ayuntamientos el pgo puntual de la cuota de sumi- 
iiislrós, núm. 81.

GOBIERNO CIVIL
Circular del 9 de Julio previniendo á los ayunta- 

miento» de los pueblos de la provincia que forinen y 
remitan los presupuesto» de gastos municipales para 
»1 corriente año, nnin. 57.

Sociedades ccónomicas ; Se anuncia el sitio y 
hora en q„e g,, celebrará la instalación de la So. 
«irdad económica de c.sla capital, núm. 59.

COMANDANCIA GENERAL, 
Tarifa Je Ja línea d« bloqueo, uúm, 81.
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SüBDELEGAC.îOiV BS. IJ El, FARTÍÓO DK tÔTiROXO.- 

iiienes Jiaeionfdcs t 2« de Abrü, rjuv un bos-' 
que de iicncdieliiros <k CcJorio y oiras bocas se- 
hallun en cl erfso de h adiceio?i 2? «hd art. if 
de Ja iïeaî iií“.li»ee¡(>„ de ko de Xîarzo, nài'u. 56. 

ïdein , 2d de Abi il, sybre aerfendo de d<; pre-- 
dios rnsíieos y ujbanos^ iibí». id-.

ytmo> liz(teion : 13 tie Ai fcy O , deelaratido tles- 
de cuando ha de empezará euutarse lu pcjwiou d<r 
Jos cS-mongCs, ninn. id.

liii'iies :taciû utiif'S' ; G de Junio acerca del mo-* 
do de adjudicat'^- if dm 57.

AGOSíO.—hKAtES GRDE.^ES.
L.ypfopiacioii i Lev aceita de cHav 

n«:n. C2.
Í iiKltda/.ilail z 2 8 de Jfdio', eiijiendo las ciieiH 

las de los exIÍMgosdos depositos de caballo» pa
dres, ílOU!. (íi?.

(¿abiei'tKt uiutHcipal í 2e> de dübo, como se 
ha dt; entender el Leal decreto de 29 de Eno
jo úlittuo 5 nina. id.

S. rlcfís ! 17 de Julio j qirc se earjjutq» ere 
propios los gastos ipie originan, pero (pie lo» 
Inezes qee reportan beHelieio por la admisión de 
voiiHita;JOS en enenta tic los copo» qne na- 
gar bis rMitidades eslipnUda.» por «i art.'" G/’ del 
iieaí ;i! Creto de SI) de S'ebrero (illimo^ «uin. 64 

VoLíiVíi: 3 de Agosto, comnuleacion del Go' 
bítrno aecica d<- ociirrecCnis en .Madrid , imm. j<l. 

¿^¡fcc.ïfJiics d Corles i 13 de dn io^ une 8« 
continúen hi ego une lo permitan kis circunstan
cias, num. G.E

J J. .’ 17 de Julio J doude drbtn conservarse 
las actas 5 un ri. id. 

yîjiüiiizitûenlos ; 25 de Julio, declarando in
compatibles cE desempeño de lodo empleo publi
co eon los oficios concejiles, num. id.

Cieveiones d Cortes z 30 de Julio, resolvien
do acerca de una espósieion dei Gobierno civil 

-'de»*iljOgrono nunr. id.
Jiiioiilesi 14 de Julio í varias reglas acerca do 

la distribociun de los productos del ramo entre 
lo.s empleados, inim. 6G,

Catuulerid i 15 de Jubo, resdiviendo una ex- 
posiciou de la comisión perniuuentc de la aso- 
Ciaeioii genera’ de ganaderos, num.,id.

C. z 50 de Juíio, derogando las orde- 
lianzas g-temiales antiguas ó modernas, num. ¡d. 

í'íjíiiica ! ileales decretos de 13 y 14 de Agos
to, num. 67.

i u.ir (¡ja ^aeiojial z 12 de Agosto, acercada 
lá leeomposicion de armas , num. 69. 

■i^üiiibranitenlos t 19 de Agosto eiieaigando in- 
tcriNamenfc el ministerio de la guerra al bri
gadier Cijnbo , num. id.

Prcclaini.eiuu de S. Al. y Real decreto para 
la cunvoraeion de las Corles generales del Uei- 

num. 70.
DIFtrACïON PROVINCIAL.

Circular num. 41, acerca de las formalidades 
de los recibos de suministros, num. 65.

A (I ill. 42 : re.ftringiendo las escucioues cn el 
aeavmio de bagages, num. 70.

GOiiiERNO POLITICO.
Vaftciui circular num. II, mandando á los 

alcaldes de los pueblos de esta provincia den Cnr- 
sb con rapidez á los pliegos que se dirigen de 
nua en otra justicia por convenir asi al mejor 
servicio, num. 62. 

índttiilvia í'ahrili reclamando acerca de ella 
eteitas noticias que estaban pedidas á los pueblos 
núm. id.

J i opifís y arbíituos : circular sobre la dación 
de cuentas de propios y pago del contingente 
del 20 por 100, num. 63.

rimioücs ú C«,les ! naracila. 
Iwilctiñ extraordinario de 5 de Ago.sli».

reclamando de varms’|mcWf» bs 
lífttietós (jue debían dar con referencia á los re
gistros civiles de nacidos muerfos y casados num. Gt? 

histraceioii pránaria í i cclaToaudo la retribu- 
cioti de gasto.» para la Junta inspectora de es
cuelas , num. id

Eslfidísdcn ; exigiendo la formación Je Le- 
gislros civiles, nnOi. 69.

SL'BiOELEGAfJO.V DE RENTAS 
del pfH'lzdo de /sorfrní,».

Bienes iiaeiondles i ordene» acerca del mod®, 
de proceder á su venía, num 62.

Bisiprésiili, ; aprobando las pi imposiciones be- 
Í,^* z “ ^‘^'iria. ÍJuplrmcuto al bo- 
ledu de 6 di; Ag’osio.

Brada póbhea : mandando se esté a lo dis- 
puvslo por Beal órden de 3 de Jnli.u num. 65.

CArüTAL. 
Bfeenonesz avisando pm , d nombramiento de 

üu Diputado pruviticial, num. 63. 
Su,aludiros i ibmando á recojer las cartas 

miin. id.
/(É : Citando á jiiola de suministros, en virthd 

“ "‘T.’-n*-**-*'* 8>íp»lacÍQ« Jíá-oviuciaL nÚBi, 64. 
slí>j)llegací<)n le PjIEía tes. 

Lxig.e.ido de ios pueblos tcshmcnios de con- 
déhas, ntsu». 63.

iiABILITAGíOxV DE RETSILlim 
Gomo han de jusliGcar los de esta cla.e num. 

«5.
SETíEllBRE.«»uREALES ORDE NES. 
liapreniai 18 de Agosto reslablecic ndo la ley 

sobre libertad de imprenta fie 22 de Octubre 
í'óoí?-"’ '•.•««»«1 <1« '« Je F«I.r«« d' 
.n,7' ' Kt-fflainSMlQ «le 23 «le Junio de 
1821. num. 71. 

Á^ouduauiícnlosi 22 de Agosto, se encarga 
mlcrinamctite á D. José SaucUíz de Ycbra la 
Gelatura política de Logroño, nüiu. id. 

Bcneficeuciu: 1.® de Agosto, mandando ad
mitir en los hospitales civiles á ios xNacionalc» 
emigrados, mini. 72.

Coleyjp eietitífíco: ol de Ju’io , se suspended 
los exámenes cn la» provincias num. id. 

I’eulritst It) de Julio, ipic permiso se rcipiie- 
ren en los nuevos dramas para ser representa
dos. num. id.

Quiulas: ¿il de zVgosto, son llamados al ser
vicio de las armai 50hombres, num. id.

Id. i subsiguen otras dos Reales ordenes acer
ca del mismo asunto* niím. id.

Volillea; «jíI de Agosto, circular de la Se
cretaría de Estado y del Despacho de la Gobcr- 
uacioti. num. id.

AJI hela ^aKionah í¿7 de Agosto, disponien
do su movilización, num. 75.

7í/.|; 22 de Agosto, se rcñlahlece la orde
nanza de 29 de Junio de 1822. num. id.

Dipulaciones ptmiiicialesz 24 de Agoíto acer
ca de sus atribuciones y nueva elección num. ¡d. 

Arbitrios muaícipaicií 27 de Junio, se desa
prueban cn Logroño, num. 74-

Adiaini.^lrncion de jitslicia} cuatro Reales or
denes que versan sobre imprevisión de . juzínido» 
de rematados, castigo de Jo» cabecillas reine»- 
denles , atribuciones del supremo tribunal dé 
Justicia con relación á expedientes atrasados, y 
sobre no considerarse restablecida» las disjjosicio- 
nes de las dos épocas coustiiuciouales, excepto en 
los casos que se expresan num. id,

Eniprestilosz 2 de Setiembre, se decreta el 
de 200 millouGS de reales tomados de 1* Na- 
ewu en cuUJad da adclaulo. num. 75
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Co^^reioi 31 de Agosto, facultando í la* 
juntas de este ramo pára nombrar sus emplea
dos. num. id. . j c • r

Disensois fnaïrîtnomalcs : 2 de setiembre, se 
restablece el decreto de las Cortés de 44 de 
Abril de 1814. num. id.

Tesoro naciónalí 4 de Setiembre, fondos que 
se le destinan nuih. id.

Empieadosi 3 de Setiembre], se pide nota de 
los denendicntcs del Ministerio de la Goberna
ción (íc la Península mientras el sistema cons
titucional. niiin. id.

Mida Xacióuab S^dc «etiembre , acerca dé 
8U Organización, num. id

IL '’í de Setiembre, acerca dé la organiáa- 
clon de la Milicia Nacional num. 76.

Quinta y modíizadon. Í de Setiembre, regula
rizando là recaudación de la.s cantidades scfia- 
ládas para exentarse del sérviéio. num. id.

Milida A'adonol nwviliiadáí 4 de Scliémóré 
con que haberes y suministros debe acudirselc 
num. id. i i

Quinta: 4 de] Setiembre, modificando el ar
ticulo 5.0 del Real decreto dé 26 de Agosto. 
num. id. .

Convenios: lo de Seliémbré, treando jun
tas para la venta dé los edilicios y decios dé 
aquellos num. id. , 

Diezulos y in'iintcias: J3 de Setiembre, crean
do una junta que los arregle num. id.

Hacienda naeional: de Setiembre dan» 
atenciones de la guerrado la preferencia á las 

num id.
XombrmnieníoS í 4 

brando capitaii general 
Mariscal de campo D, 
num. IT- i.

de Scliembré 
de Casilda la 
Au Ionio Maria

, rioñl* 
vieja al 
Alvares

<{iiiî noRenta de correo^: de Sfeliembre 
se apliquen sus fondos à atenciones distintas del 
ratnÓ. ísiimi id»

JLícreckos de inierias y alcabalas: 1.® de btí* 
lieuibre, se reprudiice el Real decreto de 17 
de lebrero de jÍ5t>4 nnin id. 

lidias arles: 4 ¿e Setiembre, qué no sé ex- 
traigan del Reino obras de pintura y otros ob» 

aiilignos ó de auluTtíá queja no jetos arlisticos , 
viven num. id.

: 2G de Agos-i^rntcccíon y scyuridad publica.' _ 
to, adoptando estos nuevos uombies para lo tjuc 
anle.s se denominaba ¡‘oficia, y varias reglas de or- 

de 19

ganizaeinn nu . lu. . 
yjdminislraci -n ae juslical: lo de Netieiubte 

se res'ablecen tps decretos de las Goitcs 
de ibril de I«l5, li de Setiembre de 

de

y 48 de Mavo de 1821. num. id. 
‘ Id.: 34 de Agosto, se restablecen los 
tos de las Córle.s de 17 lU; Abril 
contra los conspiradores, núm id. 

t/incaíadoues: 5 5 de ' Agosto , se 
el decreto de la 

decre- 
i »21

rcsialdeee
Setiembre

de 45 V 17 de Ala-de 1820 V aclaeioiMués .. _ 
yo de 1821 V 17 de Junio del mismo año 
num. id.

TcntiiorrtUáailex i 
ban de ocupar las 
num. 79 

de Seiiensbvc^ como se12
de los prelados disideulesí •

de Setiembre , nombráu-iOJVotnhrnmicíilf'fi ?
do á Mina liKpeclor geucríil de la Mtlteia na
cional. nem. ‘d. . , • > 

Aydeullura : 8 de Setiembre, réslabieciendo 
el decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813 
num. id. .»11* 

Seciir.^íro.s : 16 de Setiembre mandando el de
los Ííí«\iics de. los Españoles emigrados después 
dej 45 de Agtfslo- «um. id. 

. . ...DîezniOÈ! 1Ô de ^etîèmbéé pidiendo inl 
de las semillas qué los deben pajjar. nua 

Exencioiix;s i 15 de Seticinbcé no las g 
los padres de Milicianos por ahora, num. i 

Sociedades pali-tólicas ; 13 de Séliémbre, 
nermilldo.s. hum. id.

DÎPCIÀGiOA PROVINCIAL.

■ ine
i»L

oik

Circular irúm. 44; paía que loS aynntaniie.i' 
fós retnilan feslimnuios de las diligencias prac
ticadas acerca de la niovilizecion. num- 75.

Núin. 4o: distribución del cupo de quintus 
'entre los ¡Vucblos de là provincia, num. 79.

Nûift 46: anunciando la contrata con Don 
Miiiau Aragon. línm. id.

GOBIEKm POLSTí'CO. - 
Circular para (jue los’fondos de Sociedad Rio-» 

jana se paguen iutCrinuincntc donde se designa, 
num. 75.

Otra que contiene el censo de vecindad def 
Ía provincia, nuín. 75.

Vó.s'íío.v; 21) de Setiembre^ se recuerda á los 
ávUntaniieatoS el cuuqtliiuienlo de derla circulat' 
hum. 77.

Circulai* sobre ingresó dô fondos de Sociedad 
Diojaitu en la úiúca depositaria. num. id.

Otra p'ara qué los procuradores (¡scales de ga
naderías juren là Constilucitm. hum. id.

úrKNü£Atl.<. SOhlA.
J)ëii(îa pti-bliva ': 14 de ScUembre, determinan» 

do ios ctéditos <{Ué sé han de liquidar y reCO» 
noccr en lamina provisional- num. 74.

OCTUBHE.nfÈAL£S ORDExAW.
I*cMC/«<ciicí« ; 9 *le Setiembre , reslanledetido 

el reglamento general dé Hit indiceócia publica de 
6 de Febrero de 4822; hum, bO 

'^itinlds: 25 tie Setiembre, resolviendo las du
das propuestas por la i)ipu|acion provincial de 
Valencia acerca del Real decreto de 2ü de Agos* 
lo. num. id.

G.iceíat 22 de Seliemb.é , qué sean iíM?g7}T-" 
toriíts las Reales ordenes , desde quC se pablitpietl 
éu ella. num. id.

Secuestro.',: 22 de Seticinhrej mandando pro
ceder ai de los bicnés de lodos lu.s que han 
abaudooado su domicilió, desde 4 de Octobre 
de 4835. num. id.

Jiídicia 2i<ídonal n OoHizadni 30 de Sélierubrej 
árdcii enérgica para ."U forniacion. iiUm. ¡d.

Recoin pensas : 22 de Selieiubrc, las qué Se 
Conceden á la ciudad antes villa de /ieqUcua» 
iium. id.

Administración de ifustieiai Real aclaración dé 
6 lie Octubre, num- 83-

A^iivaies: cuueluvc la Real orden accrCA dé és
tos inserta en el uúiu. anterior, num. 84.

(iobici'no económica político: 43 de Octubre, se 
restablece con ciertas iiiodilicacioncs la ley de 3 
de Febrero de 4823. num. 87.

i^olítiéu: 24 de Octubre , discurso de la co
rona éa la apertura de las Córlés, Doletiu es- 
traoi dinario ih-d 2;'‘-de Octubré,

l ü 4' A o í ON S» R o V ! NO Ï .A L 
y Conri.^ion de arniamenfo y defensa, 

OirCulnr acerca did exámen qtie ha de prece
der á la designación ile oficiales para la Alibcia 
ituciou.’ii movilizada, num. 88.

Scnalaudo la cuota de cada pUeblo de la prn- 
VioC ift los pullidos <»iic corí'r 

le Bnre’os para el ai 201)
hiilioiics, y reglas coa que los ajuniaintenlos 
deben proceder á d u islribuciou individual. 
11 bin. 81.

ASaniiiesto de la Diputación provincial á los 
pueblos dé la provincia, num. 83.

Giicular cstublceitihdu cicilus arbitrio» sobr

SGCB2021



Ia provincia, num. 83.
Mareando el cupo en el adelanto de los 200 

millones á los pueblos de la provincia que cor* 
responden á la intendencia de Soria, num. 86, 

JVúin. 48 prevenciones acerca del sorteo, 
nuni. 87-

Aplazando la celebración de una junta para 
«rrçglar el servicio de bagages, num. id.

Se pide un estado de los pasados á la fac« 
don. HMin. 88.

Aúm. 40, anunciando «í nombramiento de D. 
Joaquín Aragón subinspector de la Milicia na* 
dona! dç la provincia de Logroño, num. id.

Gomenm patmeo.
Circular num. lOí como han de proceder las 

Justicias çon l,os soldados cuyas licencias tempo* 
, raley hayan cumplido, num. 80.

Se anunciar* los Konibramíenlos de I^ipulados 
á Cortes y Diputados provinciales num. 81. 

Parí» Ja renovación de Ayuntamientos, num. 82. 
Se piden á los ayuntaunealos noticias acerca 

de minas, num. id.
Se recuerda la remisión de listas de nacidos, 

casados y muerlus, mini. 85.
formando paitylos de los pueblos nuevamente 

agregados á la proviociu num. id.
Se piden las cuentas de propios, num. 38* 
So lícciaran suprimidas las Juntas de caridad 

num. 88.
Se hace igual declaración con respecto á Jal 

comisiones de instrucción primaria, num. id.
COSI A^’ DAXCIA GE A En A L. 

Orden del 28 de Octubre, num. 88. 
SUDÜELEGACSON DE UEí\TASPUBLICAS 

Aiouolesi 18 de Mayo, Reales ordenes acer« 
«a de aquellos, num. 85.

Circular de la intendencia de Soria pidiendo 
jm__e^do_de novakâ, Y_.otras noticia» sobre el 
particular, num. 80.

Concluye la Real urden sobre novales, num. 84. 
Como se lia, de proceder á la redención de 

cargas pertenecientes á las comunidades religio
sa», nüm. 88.

Prevenciones acerca de^ la deuda del Estado 
que^ ingresa en poder de Iqs comisionados da 
arbitrios de amortización, num. 88

AC VIEM BB E.—R EALES OR DENES. 
Cabaña de Carreteros: 20 de Octubre : se 

restablece el decreto de las Cortes de 17 de 
Junio de 1821, num. 89.

JUilicia Nacionjit : 20 de Octubre, sobre agre
gación de los Nacionales que se hallan fuera d« 
Su domicilio , num. id.

Gacelai 22 de Octubre , haciendo obligatorio 
el artículo oficial desde el momento de su pu
blicación, num. id.

Administración do Justicia: 24 de Octubre, 
sobre residencia de los magistrados, num. id.

Id. : 18 de Oclvibre, recomendándose la ac
tividad en las causas criminales, num. id.

Hacienda pública : 10 de Octubre, sobre las 
formalidades con que deben extraerse los fondos 
de aquella, num. 90.

Empréstitos í 30 de Agosto, se rescinde el 
de Gaviria, num. id.

Exenciones : 3 de Octubre, sc derogan lac 
de padres de milicianos, num. id.

Quintas r 17 de Octubre, como Ra de pro- 
cederse contra profugos, num. 91.

Administración de Justicia: 24 de Octubre, 
prorogando el término para la toma de razon ea 
el oficio de hipótecasj, num. id.

Jd.: 17 de Octubre, á qnien corresponde lle
var los registros de hipotecas, num. id.

El- i 29 de Setiembre, adonde han de paiar

los espedientes que penien en la Junta superior 
de apelaciones do la (Jasa Real, num. id.

Jd.: 21 de Agosto, que se remitan á las Au- 
dicncias territoriales indieea de los protocolos de 
sos respectivos distritos en los primeros dias de 
cada año, num* id.

Secuestriis: 4 de Noviemlye, se recomienda 
el celo á los empleados de Ilácíenda pública, 
num. Q2.

I^apcl sellado; 29 de Octubre, se encarga la 
observancia del art. 82 del Real decreto de 16 
de Febrero de 1824, num, 95.

Politica: 19 de Noviembre; se confirma á la 
Reina viuda Doña Alaria Cristina de Borbon el 
título y autoridad de Gobernadora del Reino, 
num. 95.

Çoniraftando: 11 de Noviembre se imponea 
penas á los dependientes de la Hacienda pú
blica que lo permiUit, num, id,

Jtil;cia J\iacibual ; 18 de Noviembre , que se 
pueda disponer la esçlusion de las filas de las 
personas quç no inspiren compleja couüaiíza, 
num, id.

DI5*UT ACION PROVINCIAL. 
y comisión de armamenlo y defensa.

Circular para que paguen o reales los veci
nos de 20 á 4^ años que no pertenezcan á U 
Álih’eia Naci^nal, num. 89.

Níim. 30, que conforme a Ja Ley de 5 de 
Febrero de 1825, »c franqueen los pliegos oue 
se dirijan á la Diputación provincial, num. 90.

Se exije^ el pago de los arbitrios señalados en 
Circular de 21 de Octubre, num. ¡d.

Se reitera esta orden, num. 9o.
GOBIERNO POLITICO.

Circular Haciendo varias preguntas á los ayun
tamientos , num. 89.

Exijiendo noticias acerca de las minas de car
bon de piedra, num. 91.

Mandando que los preceptores de latinidad,de 
esta provincia se provean dentro de un mçs de 
certificado de adhesión al gebierno constitucional 
num. 95.

Pidiendo nota á algunos pueblos de los con- 
cejaics elejidos, «uu». 94.

COMANDANCIA GENERAL.
Circular recomendando la suscriciou al Boletín 

redactado por la P. AI. de Castilla la Vicia 
num. 95. ’

SuB-INSPECCIOX DE tA Mí LICIA NaciOíVAL. 
Se previene á los alcaldes deu cumplimiento 

á las órdenes que la Sub-iuspccciou les comu
nique por medio del Boletín, num. 91.

Acerca de la remisión de estados y formación 
de batallones , num. 92.

Sobre movilización, num. 9o.
Sobre ayudantes de batallón, num. 96 

SUBDELE.GACION DE RENTAS. 
Amortización: que se admitan indistintamente 

títulos antiguos y modernos desde 1.° de Octu- 
bre, num. 89.

Ayuardientes : se rectifica la Real órden de 
16 de Noviembre de 1852, num. 91. 

Secularizados : acerca del pago de pensiones, 
num. id.

Bienes nacionales : rectificación de algunos Ar
tículos del Real decreto de 19 de Febrero y de 
la instrucción de de Alarzo, num. id.

Empréstito forzoso : orden de la Dirección pa
ra que no se imponga esta contribución á las 
fincas del Estado. num. 93.

SUB DELEGACION DÍS VETERINARIA.
Circular, para que se presenten á examen loa 

albeitares que quieran ejercer la profesión , y pi- 
diendo un estado de «líos, num. id.
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Aduanas: ^o1>re ^arreglo de derechos respecto 
i frulos procedentes de América ;y del extrangero 
sum. id.

Contrabando ? ^e encarga à los TcsgUardos la ma
jor decision, nom. id. ,

JUNTA DE ENAGENACION . 
de bicites (le coimenloS^

Se subasta -el métal de 50 campauas-, íiurü.

SüB-INSPECClOV DE LA Mtl.IClA AaciOK'VL.

Gircular pidiendo estados de fuerza y lista KO- 
minai., nnm. 03.

Dando á los ay Hilantes de -caballería de la Mi
licia Nacional la denominación de may ores de «8- 
cnadron, unm. id.

Nombrando comandantes generales de brigada, 
num. Wl. .

Se derogan Jos artículos 2.” y 9.° de Ja or
denanza de 1822, num. 105.

■ DICIEMBRE.—REALES ORDENES..
Xo-nbraniietííos ï 28 de Noviembre, encargan

do ir.leriBafnim.^^e al Sr. Rodrigne-z Veri» el des
pacho de la secretaria de la Arierra, num. 100.

Propios i 20 de N-oyiembre, se abra el canon 
dé las líneas compradas con las formalidades po- 
sibles en ttemjx) de la guerra de la iin^ipcnden- 
cia, num. id.

j^/oitlcs y plfmiioS'i Ï8 de Novicnihre se res
tablece el deerefo de Sínero de 1312, nnsu id. 

Obras ptíbiie-as i 22 de JV'oviciubí'e . se. pide .•
uo.i n ilicia de cuos y recursos con qpe se cuen
ta para llevarlas adelante, num. id.

JÍ:n<>rlizae>'oA .21 de Oclubte, . sus atribucio
nes sobre censos y otras c.argas á favor de las 
comunidades suprimidas, num id.

: 22 de .Noviembre se escíaye de la con
tribución del 2a por 100 impuesta sobre Ihc- 
ne.5 de manos muertas, á Jos que pertenezcan 
á escuelas de primera educación y oiréis , . num. 

■ '101. ■
O-f-bilns : 59 de N.-viembre, declarnciones acer

ca de los inutriculados de mar, num. id.
indnslri-a fabril : G de Diciembre , se resta

blece el decreto de Cúitcs de 8 de «lunio-de 
1815, num. id.

Milicia iVneional : 8 de Diciembre , decreto 
orgánico de ios Górtes acerca de (día, num.- id.

Gobierno ce^a anieo-polilico': 8 de Diciembre, 
se restablecen L»s ;!ecr<ïtos de 10 de «fuiio de 
1812 y de 11 de Agosto de 1815, nmn- id.

Qninlas 7 Î2 de- Noviembre , ma n.fc t iuiio que 
Insta la edad de 23 anos están sugetos a quin
ta los mozos aunque sc casen, num. 102.

Movilización ; 50 de Noviembre , sobre rclii-
bueion pecuniaria, num,, id.

Juzgados priualivos : 22 de xtioviembre, se de
clara el de la empresa del (huial de Ca.stílla 
incompatible con la í^oostitucion y se e.stableccn 
reglas para separar lo giibernativu «le lo pura
mente contencioso , nnm. id.

JlUliein JVacionnl ; 7 dií Diciembre , se esta
blecen concejos de calilii ación , mm. id.

Bienes Xaeionales ? 10 «le Dicieoibre, se va- 
r[a en parte la Deal instrucción de 1.' d.c Alar- 
zo , nnm. id.

iéiiminish'os : 29 de Noviembre como se han 
desacreditar cuando no se acompañen copias de 
pasa portes á los recibo.s, num id.

Pvlilica: de Diciembre, acecina de indem- 
Mizaciones v otras c<»s:is . «um. 105.

Guerra: 5 de Diciembre, sobre retiro de ofi- 
iiiPHENTxA DE

(®). .
cíales, num. id.

Adtíiinistracíon de dusliciai 5 de Diciembre, 
se restablece el discreto de las Ctírícs de 21 
de Mayo de 1B>25 , num. id.

Bienes naeiotudes rl? de Noviembre, atri
buciones de los intendentes sobre las lincas gra. 
vadas cotí censos , num. Wl.

Secuesivosi J de Diciembre, quienes deben 
declararlos gubernativamente , num. id.

DIPÜTAÇïON STOVîACïAL 
ÿ vtiinision de antumiímío y defensa.

tiv,os

Circular anunciando el remate de los portaz
gos de Cahdiorra y Alfaro, «nm- 97-

Estableciendo el nuevo -sislctaa adoptado 
cubrir el servicio de bagug-es, uum. 99.

í-ubticaiid t una b'cal ónkm <que declara efec- 
Íl*«^natn<mte brs empleos-que llenan las va- 

c fs en la Milicia Nacional-, con motivo de la 
-mnviiizaciun , uumï 100.

ï'ara que se smuînistren raciones à los milicia
nos sedentarios (pie salgan de sus casas , num. ¡«í.

Núm. 55 para ijuc los fonde.s de Sociedad 
Riojana ingresen cu Ja depositarla de la Diputa
ción provincial a cargo de D. Alaniiel Velasco, 
num. id.

Que los partidos de la provincia de Logroño 
•que perlemccu á la intendeuciu de Soria pa- 
gnen cl adelanto -de Ls 2X10 -nrilbnies al 'depo
sitario de la Diputación provincial D. Manuel 
Velasco, y los que pertenecen a la snlcíidciHÚa 
■de. Burgos á I). Feanci,sco Cardenal cu Santo 
Domingo , num. 101.

Núm. 54, se cxijen á bis -ayuntamientos los 
prcsnpues'tos y cue itas de Oriipos, num. 102.

Nsím. 55 î (fue se -pvw'p«»*> 
consta la mene.stra ó etapa, num.

Nnm. 55, (juc en los c-cho pMífe'Ci’os di.-ís de 
cada mes se presentea los recibo,* ái,f ’sumiuss- 
lr.os á ¡iípil liacmn , ••«um. 204.

Oecordaiidü el cun^linúe-nio de las -eiicalares 
■de 18 de Octubre y 2 de-'Nííiiembr-c , i-o:n. 
105. /

Núm. 57: se anuncian los recaudadores délai 
«lapas cu (juc se halla 
uuiu. id.

dividida ia pruviucia^

CORIEKM) 
“ que cttuíicíte

poLmco.
tmí) f5<‘aî urden acerca 

de. la organizazion de la áSilicia Nacional, num. 
07.

Cdlaudo á junta de acreedores de la Socic- 
dad hiojana, nnin. itk

Inclín endo una circular de -Ja Diputación pro
vincia!, num. 00.

Pidiendo noticia de los bienes de algunos emi- 
graiias, nnni. 104.

Mandando concurrir á recoger documentos de 
protección, num. 10í$’

COMANDANCIA GEN ERAL.
. díovilizceion ; se circula, una Peal Orden que. 

dispone que el padre ijne tenga varios hijos su- 
getos á ai]uclia , libre uno , num. 37.

SUDDEI.EGAGSON DE DENTAS.
Hacienda pábliea: se vxije una noticia délos 

socorros en metálico prestados al ejército, iiuni. 
98.

¡d. : se declaran subsistentes y en toda f'i* 
Itu'iza las co lribiicioucá aclualuiculc csluhiccióaS 
num. 105.

DOMINGO DUIZ.
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